
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2011, de la Secretaría General, por la
que se establece la relación anual de deportistas, entrenadores y árbitros
extremeños de alto rendimiento para el año 2011, así como se conceden
las ayudas económicas reguladas en el Decreto 145/2010, de 25 de
junio. (2011061679)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de junio de 2011 (DOE número 112, de
13 de junio), sobre convocatoria para la presentación de propuestas de inclusión en la
relación anual de deportistas, entrenadores y árbitros extremeños de alto rendimiento
para el año 2011, así como de las ayudas económicas reguladas en el Decreto 145/2010,
de 25 de junio, y a la vista de la propuesta de la Comisión a que se refiere el artículo 9
del citado decreto,

R E S U E L V O :

Primero. Estimar las solicitudes de inclusión en la relación anual de deportistas, entrenadores
y árbitros extremeños de alto rendimiento que se especifican en el Anexo I.

Segundo. Desestimar las solicitudes de inclusión en la relación anual de deportistas, entrena-
dores y árbitros extremeños de alto rendimiento que se especifican en el Anexo II.

Tercero. Conceder las ayudas económicas destinadas a deportistas y entrenadores extre-
meños de alto rendimiento que se especifican en el Anexo III, cuya cuantía destinada a tal
fin asciende a 200.000 euros, con cargo a la aplicación 11.02.274A.481.00, superproyecto
2005.17.04.9001, proyecto 2010.11.02.0001 de los presupuestos generales de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2011, denominado "Ayudas a deportistas, entrenadores y árbi-
tros extremeños". Las cuantías de las ayudas otorgadas son el resultado de la necesaria
minoración proporcional, prevista en el artículo 11 del citado Decreto 145/2010 (DOE
número 126, de 2 de julio), con el objeto de no exceder el crédito de 200.000 € estableci-
do en la convocatoria.

Cuarto. Desestimar las solicitudes de ayuda económica especificadas en el Anexo IV.

Quinto. El abono de las ayudas económicas concedidas se hará efectivo en la forma prevista
en el artículo 14.4 del Decreto 145/2010.

Sexto. La pérdida de la condición de deportista de alto rendimiento, así como el incumpli-
miento de cualquiera de las obligaciones descritas en el artículo 17 del Decreto 145/2010
dará lugar, en su caso, al procedimiento de revocación y posterior reintegro de la cuantía
percibida en los términos previstos en el artículo 16 del citado decreto.
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III OTRAS RESOLUCIONES



Contra la presente resolución que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Secretaria General de la Presidencia de la
Junta de Extremadura, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier recurso que estime procedente.

Mérida, a 31 de agosto de 2011.

La Secretaria General 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura,

MARINA GODOY BARRERO

Viernes, 2 de septiembre de 2011
22162NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22163NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22164NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22165NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22166NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22167NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22168NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22169NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22170NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22171NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22172NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22173NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22174NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22175NÚMERO 170



Viernes, 2 de septiembre de 2011
22176NÚMERO 170

■


		2011-09-01T14:39:09+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




